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BASES DEL CONCURSO 
C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
EL ESTADO SELECCIONA 

(Denominación Oficial de la Jurisdicción Ministerial o Entidad 
· Descentralizada Convocante) 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá ipscribirse e! personal permanente y no p~rmanente, según los artículos 8° y go ' , 

' 

de la Ley W 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante a 
cubrir. 

Identificación del P~esto: Técnico en Gestión Administrativa 
Cantidad de Cargos a cubrir: 495 ! Número del Registro Central de Ofertas de Empleo 

J Público: dei2017-016685-MINDES-G-SI-X-C al 
12017-017179-MINDES-G-SI-X-C inclusive . ............ -......................................................................................................................... ( ..................... ~··························'"''"'''''''"''''''''''"''"""'''''''''''''."'''''''''''''''''''''"''"'''""''''''''''''''''''''''''''''' 

Nivel Esca1afonario: 'e i Tipo de Cargo: Simple .. A~;~~~~·¡·~~-~~~ .. ¿~~~;~~· ..................................................... ···r=r;~~~;·¿~~~·;;¡-................................................................................................. . 
....................................... ············ ................................................................................ ¡ ........ _,,,, .............. J ................................................................................................................................. . 
Remuneración Mensual Bruta: $\ Escala jerárquica del puesto: Secretaría de 
17.567,34 :Coordinación y Monitoreo Institucional. 
·A~i~-~í~ ... (L~~~; .. d~ .. ~~b~j-~)·; .. ·A~:-·9··d~--1~ii~··¡·H~~~¡;··~i~--~~b-~J~~ .. 4o···hor~-~--~~~~~~~~~. ··········· ....................... . 
1925, C.A.B.A. i 

\ 

Objetivo General del Puesto 

Asegurar la correcta planificación, organización y supervisión de las actividades 
administrativas para el efectivo funcionamiento de la Unidad Organizativa. 
Principales actividades 

l. 

2. 

J. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Verificar que los documentos y actuaciones que se generan en el sector o ingresan a 
éste cumpla con las normas de elaboraci6n y ~edacción según la normativa aplicable. 
Colaborar en.la organización, coordinación y funcionamiento de las mesas de entradas, 
salidas y archivo de la Jurisdicción, en sus versiones físicas y digitales. 
Realizar el seguimiento de las tramitaciones gestionadas por el sector, en particular de 
actos administrativos de autoridades superiores. 
Asistir en la gestión de expedientes o comunicaciones a través del Sistema de Gestión 
Documental f:lectrónica (GDE), o el qué lo reemplace en un futuro. 
Contribuir en la actualización de la agenda de-autoridades, asistiendo en la organización 
de citas, entrevistas, eventos, reuniones, seminarios, y otros eventos. 
Verificar lo . efectuado por otros auxiliares administrativos y colaborar con su 
fntrenamientp. 

l 
' 

Colaborar con la gestión del control interno de la asistencia o de las incidencias del 
personal, de las rendiciones de fondos, con la tramitación de pasajes y viáticos y/o con 
otras diligencias equivalentes. 

• Responsabilidad en ~1 Puesto 
... _··-···-·-··-··n ___ .... :..,. __ ........... ""-~-- .......... -., ........................ _. ___ ~ .... ~--------··« ......... -----·--···· 
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Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los resultados 
encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos 
específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas 
dentro de las pautas establecidas. 

Requisitos para desempeñarse en el Puesto 

Requisitos excluyentes: 

l. Edad límite .de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al' 
beneficio de'la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, inciso f) del Anexo de la ' 
Ley N° 25. Üí4. 

2. Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de 
Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación 
precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley N° 25.164). 

3. Titulación: 'Título de nivel secundario completo. 
4. Experiencia Laboral: Experiencia laboral concreta para la función que corresponda al 

cargo atinente por un término no inferior a DIEZ ( 1 O) años, previa consulta a las 
entidades siqdicales signatarias en el marco de la Co.P.I.C. 

5. Resolución 1i'J 0 5/20 17 de la Secretaría de Empleo Público: 
ARTÍCULO 4°- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 
Interna parfl la cobertura de Jos cargos vacantes autorizados por Decisión 
Administrativa N° 1145/2016 - la acredita~ ion de experiencia laboral superior a 1 O 
años en la Administración Pública Nacional. 

Requisitos deseables 

a) Acreditar experiencia adicional a la requerida en el desempeño en puestos similares. 
b) Acreditar cu~sos de capacitación atinent~s al puesto de trabajo. 
e) Acreditar buen manejo de los módulos Comunicaciones Oficiales (CCOO), Generador i 

de Documehtos Oficiales (GEDO) y Expediente Electrónico (EE), del Sistema de 1 

Gestión Eleotrónica (GDE). , ' 
Competencias Técnicas: 

Nivel Medio en el conocimiento de: 
• Constitució~· Nacional Argentina (Preámbulq; Primera Parte; Segunda Parte -Título 

Primero -Sección Segunda; Segunda Parte- Título Segundo). 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Ley N° 22.5~0: Ley de Ministerios, y sus modificatorias . 
Decreto N°' 357/02. Aprueba el organigrama de aplicación de la Administración. 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y sus modificatorios (Organigrama 1 

de: Presideucia de la Nación, Jefatura de Gabinete de Ministros, Ministerio de 
Desarrollo Social; y objetivos de las unidades que conforman el Ministerio de 
Desarrollo S'ocial). 

Decreto N° 10/07. Aprobación de la estructura organizativa de primer nivel operativo 
del Ministerto de Desarrollo Social, y sus modificatorios. . . ·.: : • 1 

Resolución N° 01/08. Aprobación de la estructura organizativa de segundo nivel 
operativo del Ministerio de Desarrollo Social. 
Conocimientos de los procesos institucionales de inclusión social puestos en práctica 
por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. 
Ley N° 25.~64 Marco de Regulación de .Empleo Público Nacjonal y su Decreto 
Reglamentaryo N° 1.421/02. 
Ética en el ejercicio de la Función Pública, Ley N° 25.188, Qecreto N° 862/2001, 
complementÍi.rios y modificatorios. · · 
Decreto N° '2.098/80. Homologa el Convwi.9(\1=P~tiYCl.¡t\1y AT,..,h.,·~ Q .. ~ .. , ;"1. .<:li!l 
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personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 
• Nociones sobre Convenio Colectivo de Trabajo General- (Decreto N° 214/06). 
• Nociones generales de la Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y de su 

Decreto reglamentario N° 1.759/1972 (t.o. 1991). Especial referencia a Título U: De los 
Expedientes, Ámbito de aplicación y Plazos. Nociones de acto y procedimiento 
administrativo. 

• Decreto N° 333/85. Aprueba las Normas para la elaboración, redacción y 
diligenciamiento de los proyectos de actos y documentación administrativo. 

• Decreto N° 759/66. Aprueba el Reglamento para Mesa de Entradas, Salidas y 
Archivo. Modificatorios y complementarios. 

• Decreto N° 237/88 y modificatorio: Normas para la atención al público. 
• Decreto N° 56112016. Aprueba la implementación del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

• Decreto N° 113112016. Archivo y Digitalización de Expedientes. 
• Resolución · 44 8-2016 de la SECRETARIA DE MODERNIZACION 

ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACION DE LA NACION. 
Aprueba la Tabla de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de Actuaciones 
Administrativas y el Procedimiento de Guarda Temporal, Archivo o Recuperación 
de Expedientes Electrónicos. 

Domini~ técnico en el uso de metodologías y ~erramientas técnicas específicas actuales: 
• Dominio de ·las herramientas Informáticas para el procesamiento de texto, planilla de 

cálculo, correo electrónico, modelador de procesos y navegación por Internet. 
• Dominio del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), módulos: 

Comunicaciones Oficiales (CCOO), Grnerador de Documentos Oficiales (GEDO) y 
Expediente Electrónico (EE). · 

• Redacción propia y correcta ortografía para la elaboración de notas y actos 
administrativos. 

• Archivo, clasificación y recuperación de. documentos físicos y digitales. 
• Diseño y_ elaboración de planillas para el seguimiento de documentación. 

Competencias Institucionales 

Orientación al ciudadano • Facilita la comunicación con su interlocutor y lo escucha 
y usuarios internos · 

Compromiso co~ 
áprendizaje 

Trabajo en 
cooperación 

Proactividad 

equipo 

atentamente. · ' 
• Estructura su propio trabajo para dar mejor servicio a los 

ciudadanos y ai personal. 1 

el • Tiene conciencia de las propias fortalezas y debilidades 
• Utiliza eficazmente los recursos disponiqles y la red para el 

aprendizaje coqtinuo. , 

y • Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera para los 
objetivos corriunes. 

• Posibilita y · estimula permanentemente el trabajo en 
equipos; con sus pares, colaboradores')'_ otraspersonas. 

• Va más allá del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas. 
• Busca nuevas oportunidades para lograr mejores resultados 

y propone planes para llevarlos a cabo. 
. . ¡ . 

fr[ 
!' / ~ 1. PROCESO DE SELECCIÓN: 
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Este proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo prescripto en el Reglamento de 
Selección aprobado por la Resolución ex SGP 39/201 O y sus modificatorias. 

Requisito de admisión previo: 

Resolución W5/2017 de _la Secretaría de Empleo Público. 
,.ARTÍCULO 4° - Establécese como requisito general de admisión a la 
Convocatoria lnt,rna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por 
Decisión Administrativa No 114512016 • la acreditación de experiencia laboral 
superior a 10 años en la Administración Pública Nacion~l". 

Etapas del Proceso de Selección: 

El proceso de sel!9cción consistirá en: Evaluación de Af1tecedentes Curriculares y 
Laborales, Evaluación Técnica y Evaluación mediante Entrevista Laboral. 
Cada una de las ~tapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en el orden sucesivo indicado. 

1.1 EVALUACIÓN, DE ANTECEDENTES GURRICULARES Y LABORALES: 
Consistirá en el an¡31isis y valoración de los antecedentes pertinentes específicamente 
al cargo, de acuerdo con los requisitos exigidos. El puntaje de esta etapa será de 
CIEN (100) puntos, que se distribuirán de 1~ siguiente forma: TREINTA Y :CINCO (35) 
puntos para Antec¡edentes de Formación y SESENTA Y. CINCO (65) puntos para 
Antecedentes Laborales.· 

Dentro de estos últimos será valorada la experiencia laboral pertinente a la función o 
t 

puesto de trabaj~ concursado especialmente desarrollada en el ámpito de las 
unidades organizativas, cuyo personal esté comprendido en el Convenio Colectivo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (Homologado por 
Decreto W 2098/2008) asignándose a la -misma una ponderación maypr a la que 

_"'\ pudier:e, corresponder a la experiencia acreditada en otros ámbitos· laborales. A tales 
efectos, a la experiencia laboral, desarrollada en . el ámbito· de l.a!:i unidades 
0rganizativas cuyo perspnal, ~sté comprendido en el SINEP se le a~ignará una ¡ . 

ponder~ción de ha~ta un VEINTE POR C1~NT<D (20%) por encima de la experiencia 
acreditada en otros. ámbitos laborales. 

El desempeño de cargos no escalafonarios 'será .considerado únicamente para 
acreditar experiencja laboral afín y no generará una ponderación adicional. 
Accederán a la SiQuiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) 
puntos. 
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1.2 EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se basará en una prueba escrita de evaluación de conocimientos y una prueba escrita 
de aplicación práctica de los mismos, con las que se evaluará el grado de 

conocimientos, habilidades, dominio y posesión de las competencias técnicas 
laborales específiqas exigidas para el ejercicio efectivo de la función o puesto de 

trabajo. El Comité. de Selección podrá implementar dichas evaluaciones mediante 

sistemas informátiqos que garanticen el se~reto de los cuestionarios, el anonimato de 
los examinados, .la transparencia del , procedimiento y la igualdad de trato y 
oportunidades. 

Ambas pruebas SEjrán efectuadas bajo se~dónimo elegido por el postulante o clave 
convencional de identificación pers~>nal de; modo que sólo se pueda individualizar a 
cada postulante después de su calificación. El postulante que se identificara en 
cualquiera de las pruebas escritas será exc!uido.del proceso de selección. 
Calificadas las pru~bas el Comité de Selección celebrará un acto p.úblico, al que serán 
invitados todos los postulantes que hubieren participado de la Etapa de Evaluación 
Técnica, en el cupl que se procederá a, la apertura de los sobres sellados que 

. . 
contengan la identificación de cada persona, dejándose d~bida cpnstanoia mediante 
Acta. 

PUNTAJE TOTAL1 DE LA ETAPA: CIEN (100) puntos, que se 'distribuirán de la 
siguiente forma: TREINTA Y CINCO (35) puntos para la :prueba 'de Evaluación de 
Aplicación Práctica y SESENTA Y CINCO (65) puntos para la Prueba de Evaluación 
de Co~ocimientos. Accederán a la siguiente eta:p~ quienes hayan obtenido, al menos, 
SESENTA (60) pu~tos . 

1.3 EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 

~n esta tercer etapa consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista a 
carg_o del Comité de Selección de no más de DOS (2) horas de duración mediante 
una Guía de Entrevista conf~ccionada al efecto por el Comité, a través de la cual se 
completará la apn7ciación d~ los Antecedentes Curriculart3s y Laborales y para las 
demás competencias laborales exigidas para el mejor desempeño del cargo. 
La eta¡:pa se desarrollará_ en DOS (2) momentos: El primero, estará dirigido a obtener 
información que cpmplemente la apreciaCión ~e los Ant~cedentes de Formación y 
Laborales. Del res~Jitado de ~ste momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntajE1 asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el TREINTA 
POR CIENTO (30(o), fundamentando específicamente la determinación ·que adopte. 
El segundo momepto será utilizado para ~valuar las demás competencias laborales 
exigidas en las Bases del Concurso. El Comité asignará los CIEN (1 00) puntos de la 
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etapa para la evaluación de estas Corrlpetencias según conste en la Guía de 
Entrevista, obteniéndose el puntaje de cada postulante mediante el promedio 
resultante de las puntuaciones que cada integrante haya realizado. PUNTAJE TOTAL 
DE LA ETAPA: qEN (100) puntos. Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos 
postulantes que hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 
En los casos en lps que el Comité lo d~term~ne, la entrevista podrá celebrarse a 
qistancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 
Asimismo, en el SIJpuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones de los 
organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la administración 
central, podrá estaplecerse que la entrevis.ta se efectúe inmediatamente después de 
la corrección de 19 prueba y posterior apertura de sobres identificatorios, quedando 
~upeditada la com~;~nicación de los resultados por parte del -Comité, a la resolución de 
impugnaciones efectuadas a la etapa prev.ia si las hubiere. . ' 

?· FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFIC,ACIÓN DE. LOS POSTULANtES Y 1 ' ¡ 

ORDEN DE MÉRITO: 

Las etapas serán excluyentes en el orden sucesivo establecido precedentemente. . ' 
polamente integrarán el Orden de Mérit~ los: aspirantes que aprueb~n todas las 
etapas del proceso:de selección. 

La calificación final será el producto de la sumatoria de los siguiente~ factores: · 

1) Evaluación de Antec~dentes Curriculares y Laborales: VEINTICINCO ' PORCIENTO (25%); dis'tribuido de la sig~Jiente manera: TREINTA Y QINCO (35) 
' puntos para Antecedentes de Formación y SESENTA Y CINCO (65) puntos para 

1 Antecedentes Laborales.(, 

2) Evaluacióll Técnica: SESENTA PORCIENTO (60%); distrib~Jido oe la 
siguiente manera: TREINTA Y CINCO (35) puntos para la Prueba .de Evaluación de 
Aplicación Práctica y SESENTA Y CINCO (65) puntos para la Prueba de. Evaluación 
qe Conocimientos. 1 

3) Eval'uación Laboral Mediante Entr~vista: QUINCE PORCIENTO (15%.). 

4) Orden de Mérito: El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito 
' conforme a los resultados de las distintas eta·pas, dejando constancia ·en el Acta 

respectiva. En tal sentido, para elaborar el Orden de Mérito se sumarán los puntajes 
ponderados obtenidos en cada una de las TRE%{_~b~~~8b~~~~"fl~ 
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puntaje a obtener sea CIEN (100) puntos y el menor puntaje a conseguir para integrar 
el Orden de Mérito sea de SESENTA (60) puntos. 

El Orden de Mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, siendo de 
aplicación las priqridades establecidas en el Artículo N9 63, del Anexo 1, de la 
Resolución W 39/10 de la entonces SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sws modificatorias 

El Comjté de Seleqción elevará a las autoridades.del MINISTERIO. DE DESARROLLO 
SOCIAL el Orden de Mérito en el expedie11te que se constituya a tales efectos, a los 
fines de su aprobaqión y posterior notificación a los interesados. 

Contra 
1 
el acto aqministrativo que aprueba el Orden de :Mérito definitivo podrán 

deducirse Jos recursos previstos en la LrY de Procedimientos Administrativos No 
19.549 y su Regla111entación aprobada por Decreto W 1. 759/72 (t.o.1991 ). 

Los resultados de l¡:¡s evaluaciones, así como eLOrden de Mérito, serán publicados en 
1, 

la página Web https://rrhh.desarrollosocial;gob.ar/, y en las carteleras habilitadas a 
dichos efectos en la sede de Av. 9 de Julio 1925 P.B y en el edificio de la calle Adolfo 
Alsina 1886, P.B., ~mbos de la Ciudad Au1ónoma de Buenos Aires. 

1 

3. EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, E;XIGIDOS: 

Por el ¡Decreto N~ 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 
requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto No 1328/16, se consideró necesario incorporar la 
Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 
personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 
excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando ., 

otras modificaciones al qonvenio Colectivo de Trabajo Sectqrial para el Personal del 
Sístemat Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCION AUTORIZADOS 
EN EL¡ PERÍODO 2011~2014 PRORRO~ADQS al PERIODO 2015-2016 y 2017-
2018: 

TÍTULO XIV Articulas 128 a 134- DE NUEVAS. CONVOCATORIAS A PROCESOS 
OE SELECCION AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE DURANTE EL PERIODO 
2011-2018.: 

IF-2017-12854809-APN-DGRHYO#MDS 
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ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) ejercicios 
presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante contratos 
o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como 
superiores equiparados a un. nivel superior, a los del cargo para el que se postula 
ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el Grado 
escalafonario que r~sulte de la aplicación d~ la proporción dispuesta en el inciso a) del 
~rtículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por cada DOS (2) 
grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o designaciones .transitorias, 
y si se verificara el supuesto respectivo, cqn más lo resultante de la aplicación de lo 
dispuesto en el inci!SD e) del citado artículo. 

A los efectos previ~tos por el párrafo prece~ente, se tomará; como grado de referencia 
el que resultara de,dividir por TREINTA Y S.EIS (36), la experiencia laboral acreditada, 
conforme a lo estaplecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente Convenio, 
en el marco del aqtual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o del régimen 
sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo de puesto a 
ocupar, y siempre ¡:1ue las calificaciones por su 1 desempeño en tal carácter no fueran 
inferiores a lo esta~lecido en el inciso b) del articulo 75 del, presente. En ningún caso 
esa :recomendación será superior al grado de ~quiparación reconocido en su última 
situación como per~onal no permanente. 

Lo establecido en ; los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 
postulante que reuniera los requisitos en¡ ellos • establecidos y se hubiera 
desempeñado como Pei,sonal. Permanente o No Permanente mediante contratos o i . 

9esignaciones transitorias vigentes al mon;¡ento de su inscripción en un proceso de 
selección, en otros, regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 
Trabajo General pqra la Administración Pública.Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214Á06 y modificatoricis. En .este supu~sto la ¡experiencia laboral acreditada será la 
acumulada durante las prest?ciones en sus respectivos regímenes siempre que no 
hubieran sido obje~o de. calificación inferior Fi la equivalente establecida en el inciso b) 
del artí(:ulo 75 del presente. 

,será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al postulante 
que, no revistando bajo . el régimen de, estabilidad,, estuviera designado 
transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 
Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, ~~~. mismo nivel 
escalafonario al d~l cargó para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 
r.n~en~o de dicha .inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos por 

1 • fi 
~·· 1 
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no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera sido 

designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 

producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción del 

tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 

Esta situación exc~pcional d~berá ser prevista. en el régimen de valoración para la 

promoción del tramo. 

ARTICULO 129.- ~1 personal. permanente designado oportunamente bajo el régimen 

sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 

exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 

vacantes del Agrypamiento General parq los que no se exigiera título de nivel 

/ educa~ivo superior l=fel nivel secundario. 

f 
i _../} . 1 / 1 j// 

u~ 

E>e la misma manera podrán hacerlo quiénes. mantuvieran contratos ·vigentes al 

momento de su inpcripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 
' ' ' 

que hubieran mantenido relación contractual de manera consecutiva desde fecha • 1 • 

anterior al 1 o de
1 

diciembre de 2008, . con. jurisdicción ministerial y/o entidad 

9escentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 

diversas modalidades vigentes: 

Se considerará cu~plida la exigencia de· la vinculación contrac.tual consecutiva si 

entre 1~ primera cpntratación anterior al 1 o de diciembre de 2008 y la vigente al 
' ! 

momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 

$Uperior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 

En am~os supuestos no será de aplicación lp establecido en el artículo 130 del 

presente. 

Al postulante que por aplicación de lo di~puesto en el presente artículo, no hubiera 

satisfeqho el requisito de título del nivel educatirvo secundario antes de la aprobación 

del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 

SETECIENTOS TF~.EINTA (730) días corridos :contados desde el día de inicio del 

próximq ciclo lectivp a su inscripción en el proc,so de selección, en la jurisdicción de 

la Ciudad Autónoma dé Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 

Qomicilio de prestación de funciones. En es~e supuesto, el Estado empleador arbitrará 
' 

las medidas para, que el cargo sea considerado como integrante de la Planta 
' ' 

Transitoria de la jwisdicción ministerial o entipad descentralizada respectiva, y el 

postulante será dE!signado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto qé por 

cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 
IF-2017-12854809-APN-DGRHYO#MDS 
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revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 
especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 
dicho término el designado ·no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 
considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el 
régimen de estabi!idad deberá rei171tegrarse a . su cargo de origen a partir del día 
siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 
concursado será integrado automáticamel)te a la planta permanente de la entidad 
convocante y quedf:lrá autorizado para su ~qbertura. 
En caso que al fin~lizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA,. (730) días 
corrido~, el agente ,acreditara que durante ~1 mismo aprobó los dos tercios del plan de 
estudios, se le otorgará una única prórrog~ de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
(365) . días corridos contados a partir: deL vencimiento del térrnino original. 
El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará : 

1 

como condición e11 el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 
compromiso de cqmpletar sus estudios' conforme a lo dispuesto en, el presente 
Artículo,. 

Las :entidades sinqicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 
para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 
~mpl~ado. Podrá acordarse que hasta DOS (2). horas de labor diaria sean dedicadas 
en el a,iento de d~stino por el trabajador p~ra materiqlizar las exigencias acad,émicas 
como parte' de las prestaciones de servicío~ efectivos. Los resultados educativos que 
obtenga el empleado serán obj~to de la debida pur;Jtuación en los factores 
correspondientes de su .calificaCión del des~ m peño. 

EL FONDO PERMI;\NENTE DE CALIFICACION:Y RECONVERSION LASORAL podrá 
~rbitr~r acciones cpnducentes· a es~as finalidades y el Es1ado empleador disr:>,ondrá 
por mepio de los ó,rganos competentes en ¡materia educativa para la instrumentación 
de ·programas apelera.dos ' de completamiento del nivel educativo exigido. 
~as entidades sindjcales;arbitrarán los medíos financieros, 1materíales y personales a 
su alcance de conformidad con lo dispuesto ern el presente y en el artículo 159 del . 1 

Convenio Colectivo. de Trabajo General pqra la Administración Pública Nacional. 

1 1 • 1 1 

---~RTICI,JLO 132: ¡Los órganos de selección deberán considerar ,específica y / 

xplícitamente, según lo previsto en el segundo párrafo del artículo 36 del presente, 
en sus Grillas de Puntuación de Antecedentes Curriculares y Laborales previstos 
según t:t1 inciso a) del articulo 35 de este ordenamiento, las diferencias resultantes de 
la acreditación corllpleta de los requisitos p¡evistos según su artículo 14 y de aquellos 

IF -2017-12854809-~PN-DGRHYO#MDS 

página 10 de 18 . 



¡ 

casos de postulantes que participaran de los procesos de selección conforme a lo 

dispuesto en los presentes Artículos' 129, 130 y 131. 

ARTICULO 135: Sin menoscabo de lo expresa<;lo en el art. 43 del presente Convenio 
Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 de diciembre 
de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En la misma podrá 

particip~r el personal qu~ revista como per~onal permanente y no permanente, según 
los artículos 8° y .go eje la Ley W 25.164 de la jurisdicción u organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTICULO 136: En las, Convocatorias Internas mencionadas precede11temente, al 
momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 
admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en .el art. 14 del 
present~, A tal etfecto se computarán los Jaños de servicio prest~dos en la 
Administración Púb,lica Nacional. 

En el caso de estaplecerse este mayor requisitQ, se deberá consultar a las entidades 
$indicales en el m~rco de la Comisión creada por el art. 4 del presente <;:onvenio. El 
aludido requisito de admisión no será apl\cable a las personas con discapacidad que 
se postulen a los qargos .que se encuentra bajo¡ el régimen de res.erva de·. puestos de 
t¡rabajo en los térmiros previstos en el Artículo 8° de la Ley Nq 22.431. 

4. COMITÉS DE SELECCIÓN: 

Se constituye un Gamité de Selección con las :atribuciones 'y responsabilidades que 
establece la normativa que r~gula los Procesos de Selección para los cargos que se 
concursen en el Mil!listerio de desarrollo Social. 

!El Comité d~ Sel,cción está integrado. J?Or CINCO .(5) miembros titulares y sus 
correspondientes alternos designados por la Autoridad Convocante, a saber: 1 . . 

¡ Coridictón de 
\Apellido y Nombre 

¡ 

Integrante 'D.N.I. Carácter 
¡ 

! 
! 

Experto ExteriJO 

1 

CARMONA Susana 10.551.723 

Titular 

VALEGGIANI Gabriel Roberto 22.297.580 Experto Externo 
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1 

MASOLINI Patricia Mabel 14.946.395 Representante Ministerio Desarrollo Social 1 

1 

NOVOA Morta Alicia 16.533.276 
Representante RRHH Ministerio de Des<rrollo 

Social 

BONELLI Armldo 4.525.180 Representante Ministerio Modernización 

ESBER Rafaela Liliana 11.361.148 Experto Externo 

HELGUERO Alfredo 26.280.803 Experto Externo 

Alterno PEREZ LEOZ Alejandra Inés 24.058.918 
Representante RRHH Ministerio de Desarrollo 

Social 

DENIS Jl¡label Cristina 5.218.214 Representante Ministerio Desarrollo Social 

' 

ARGUifiJARIZ Enrique 10.424.308 Representante Ministerio Modernización 

El Currículo Profesional. de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en la 
página Web https://rrhh.desarrollosocial.gob.ar 

Colaboradores del Comité del Comité de, Selección: 

En uso de las facultades conferidas por el Artículo 34 de la Resolución W 39/201 O de 
; 

la por entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATL:JRA DE 
GABINETE DE MINISTROS el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, 
profesionales, do<;entes' uniÍersitarios o, entidades de reconocida solvencia- para 
colaborar con el diseño, !preparación y ejeéución de las etapas previstas en el citado 
Régimen de ~elección. No obstante, la valoración de cada aspirante en cada etapa es 
responsabil,idad de, los integrantes del Órgano de Selección. 

Recusaciones y e~cusaciones: 

~ólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 
previstas en los Artículos 17° y 30° del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
(C.P.C.C.N.), respectivamente. 
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La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y 
la excusación de los miembros .del Comité de Selección, en oportunidad del 
conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. 

Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y 
excusaciones deberán interponerse antes de que el referido. órgano se expida. 

Recusación con expresión de causa: 

Artículo 17, del C.P.C.C.N.: 

Serán causas legales de recusación: 

1. : El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 
afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

2. Tener el ju~ o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 
Inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con 
alguno de los litig¡;intes, procuradores o. abogados, salvo que la sociedad fuese 
anónima. 

3. Tener el jue~ pleito pendiente con el recusante. 

4. Ser el juez ¡acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 
de los qancos oficiales. 

~- Ser o habe~ sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 
denunciado o querE:tllado por éste con anter(oridad a la iniciación del pleito. 

~ero haber,sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la Ley 
qe enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto 
dar curso aJa denurcia. 

' 7. tiaber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 
qictamen o dado re~omendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
8. i Haber recibipo el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9. Tener el juez con,alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 
familiaridad o frecyencia en el trato. 

10. Tener contr~ el recusante enemis\ad, oqio o resentil'lJiento. que se manifieste ' . ' 

por hechos ·conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa 
ipferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer del asunto. 

Excusación 1. 

Artículo 30, del C.P1C.C.N.: 

Todo juez que se hallatre comprehdido. ~n alguna de las causas de recusación 
endonadas en el artículo 17 deb,erá el<cusarse. Asimismo podrá hacerlo cuando 
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existan otras causas que fe impongan abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en 
motivos graves de decoro o delicadeza. 

No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 
intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

Veedores del Proceso ante el Comité de Selección: 
Se dio partiCipación a los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA 
NACIÓN (U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 
cumplimiento de lp dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO GEN~RAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA · NACIONAL, 
homologado por el Decreto N° 214/06; del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y 
SEGl)RIDAD SOCJAL; y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a efecto de velar 
por la qebida igual<¡lad de oportunidades d.e hombres y mujeres. 

5. INSCRIPCIÓN: 

La Convocatoria a Inscripción se dará a publicidad obligatoriamente mediante los ! ! 
! 

~iguientes medios: 

¡ -Boletín Oficial por al menos UN (1) día, DIEZ (10) días antes de la fecha de 
apertura de la inscripción. 

- C~rtelera Pública Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización (gráfica y web) 

- Carteleras disponibles en formato gráfica-web en: Av. 9 de Julio 1925 P.B. y 
en Adolfo Alsina 1886 ambas de fa Ciudad , Autónoma de Buenos Aires y en 
https:{/rrhh.desarro)losocial.gob.ar 

· - Complem~ntariamente el organismo podrá disponer la divulgación a través 
de otros mecanismos como redes sociales.· 

Presentación de QOStulaciones: 

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS .CONCURSOS LOS POSTULANTES 
DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 
ELECT;RÓNICA Y ¡DOCUMENTAL 

\ a) PRE INS~RIPC~ON ELECTRÓNICA: 

Estará disponible desde el 03 de julio de 2017 hasta 04 de agosto de 2017, estará 
disponible el Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web: 
https: rrhh.desarrollosocial.gob.ar. En él deberán cargarse la totalidad de los datos 

\
~(\ 

' 1 
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solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter previo a la inscripción 

Documental Digital y estará disponible hasta el 04 de agosto de 2017 a las 12 hs. 

b) INSCRIPCIÓN DOCU{IIIENTADADE L9S POSTULANTES: 
Se recibirán desde el 17\de julio de 2017 hasta el 04 de agosto de 2017 en el horario 
de 10:00 a 16:00hs en los lugares y bajo las modalidades mencionados en 
https://rrhh.desarrollosocial.gob.ar. 

Para participar de los Concursos el postulante deberá presentar1
: 

a) "Formulario, ~e "S()Iicitud y Ficha ·de lnscripción"(Anexo 1), debidamente 
completado y cuyos datos volcados pqr el postulante presentan carácter de 
declaración jurada. El Formulario debe ser (irmapo en todas sus hojas. Puede también 
presentar UN (1) ¡currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar y 
certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo q función para el que se postule (VER: 
https://rrhh.desarroltlosocial.gob.ar aplicati\(O POSTULAR). 

b) Declaración Ju~ada "Constancia de Recep~ión y Aceptación del Reglamento y 
Bases del Concurso" (Anexo 11), reconociendd aceptar las condiciones establecidas 

' . 
por la normativa que regula los procesos de selección en general, las condiciones 
específ~cas que regulan el proceso en el ~ue ~e inscribe,, la dirección de la página 

' . ' 

WEB en la que se qivulgarán las informaciones, Jos resultados respectivos y las Bases 
del Concurso (VER; https://rrhh.desarrollosocial;gob.ar aplicativo POSTULAR). 

l ·. 

e) Certificados de, estudios formales y qe la,documentación que respaldetoda 
otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción". Los ' ' 

interesados deberán realizar . la Inscripción Do¡¡:umental Digital sig\,Jiendo los pasos 
indicados en el portal https://rrhh.desarrollosocial.gob.ar a los fines de certificar los 

' 1 

archi,vos que se detallarán en sus formulariqs de inscripción. Esta etapa demanda una 
instanci¡:¡ presenci¡¡1l en la que el postulante deberá presentar los . documentos 
originales que pret~nda hacer valer en el concurso ante una autoridad de registro 
designada a dichos efectos por la Secretaría Téqnica del Concurso. Las autoridades 
de regi~tro y tos lugares y horarios en los que estarán disponibles se publicarán con 
qarácter previo a! inicio de la etapa de ·inscripción Documental Digital en 
https://rrhh.desarrollosocial.gob.ar y en las carteleras dispuestas a tales fines en Av. 9 

1 Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. 
ex SGP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. W1661151f_2017_12854809-APN-DGRHYO#MDS 
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de Julio 1925 P.B. y Adolfo Alsina 1886 P.B. ambos de esta Ciudad de Buenos Aires. 
' 

La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de la documentación original 
llevará a no considerar el antecedente declarado. 

Una vez entregada la Solicitud y Ficha d~ Inscripción el ir;lteresado no podrá añadir 
información ni modificar los datos consignados. , 

Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 
consignada en la Solicitud y Ficha de insc;:r¡ipción deben acompañarse al momento de 
la inscripción; extr~ordinariamente podrán ser presentados por el postulante dentro de 
los CINCO (5) días sólo en el caso de serie requeridos por el Secretario Técnico del 
Comité, a pedido pel Comité de Selección, bajo apercibimiento de no considerar el 
antecedente declar;ado. 

d) Cada lnscripciQn y documentación entreg~da se dar~ formal acuse de recibo 
mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 
la Documentación pr~sentada" (Anexo 111), o mediante las constancias que en su 
caso la reemplace~ cumpliendo los presupuestos mínimos de la citada constancia. 

~MPORT ANTE: Se recomienda solicitar la~ certificaciones de servicios con suficiente 

antelación (consulte el circuito en https://rrhh.desarrollosociaLgob.ar). 

6. CRONOGRAMA TENTATIVO: 
F, 

- Pre .. Inscripción! Electrónica: desde el 03 de julio de 2Q17 hasta el 04 de agosto 
de 2017. 

~ lnscrjpción Doc~me~tal Digital: desde ~1 17 de julio de 2017 en el horario de 10:00 
a 16:00 hs. hasta el 04 dr agosto de 2017 a las 16 hs. 

-Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente desde 
el ~4 ¡de agost9 de. 2017 hasta el 16 ,de agosto de 2017 en el portal 
https://rrhh.desarrollosocial.gob.ar y en las carteleras habilitadas a tales fines en Av. 9 ~ 1 • 

de Julio 1925 P.B. y Adolfo Alsina 1886 P.B., ambos de esta Ciudad de Buenos Aires. 
- Prim~ra Etapa ¡de Evaluación ; Antecedentes Curriculares y Laborales: se 
realizará aproximadame~te entre el14 de.agosto de 2017 y el 31 de agosto de 2017. 

' ' ~ ~ ~ ~ . 
,. Segunda Etapa de Ey~lua~ión - Técnioa: se realizará a partir de la finalización de 
la etapa anterior desde el 01 de septiembre de 2017 hasta el 22 de septiembre de 
2017 aproximadamente .. 

~ Tercera Etapa d~ Evaluación - Laboral: se realizará mediante entrevi~ta personal 
a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 25 de septiembre de 2017 hasta 
el 27 de octubre de 2017. 
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Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en el portal 
https://rrhh.desarrollosocial.gob.ar , y en las carteleras dispuestas a tales fines en Av. 
9 de Julio 1925 P.B. y Adolfo Alsina 1886 P.B., ambos de esta Ciudad de Buenos 
Aires a partir del 06, de noviembre aproximadamente. 

?.INFORMES: 

Toda la información sobre los Concursos (bases, comités de selección, normativa, 
sistema de inscripción electrónica, etc.) estará disponible en el portal 
https://rrhh.desarrollosocial.gob.ar. 

Consultas y asesor~miento: llamando al (0'11) 4380-2500, personalmente en las 
Mesas de Ayuda di~ puestas en los pisos 15; 19 y 22 de la seqe central del Ministerio . . 
sita en Av. 9 de Julip 1925 de esta ciudad, en el horario de 10:00 a 16:00 hs o al 
~iguient,e correo eleptrónico: concursos2017@desarrollosocial.gob.ar 

RECUERDE QUE: 
1 

v' Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 1 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 
compruebe dará lugar a su exclusión. 

_____ ., l;..a inscripciQn s1rá considerada in,válida si no se realiza mediante siguiendo 
los circuitos detall~dos en el portal https:/irrhh.desarrollosocial.gob.ar. 
Deberá informarse al ~omento de la inscripción electrónica una dirección de 
correo electrónico oficial, en caso de no disponer de ella, podrá solicitarla 
comunicándose al (011) 4379-3902{3903. En d!cha ~irección y ~n usuario 
del sistema de . Gestión Docum~ntal Electrónica, indistint~mente, se 
com~iderarán válidas todas las notifi~aciones que se produzcan, como 
consecuen~ia de.l proceso de selefció~. 

v' Quedará ex~luido ~el proceso sin m~s trámite quien no se presente en lo.s días 
y horarios er¡J que sea citado para las div~rsas instancias del Concurso. 

v' l;.os resultaqos qe. cada una de la~ ,etap~s se publicarán en cartelera gráfica 
y lo págin¡;¡ : W~B del organismo; corwocante o a través del sistema 
"POSTULAR" (portal https://rrhh.de~¡;¡rrollpsocial.gob.ar). 

v' Las pruebas¡ y entrevistas que se practiqiJÉm como consecuencia del presente 
proceso de selección se realizarán. en l:a sede. de residencia del cargo; los 
gastos de lqs pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera tener que 

~. / .. /!' • ¡ 

incurrir e~l-a1ira~e, correrán~por su exclu$iva cuenta. 
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